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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Nacional. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un Comité Técnico en Materia de Inteligencia que recupere el capital humano invertido por el Estado mexicano y la experiencia 

adquirida por los exdirectores del Centro de Investigación y Seguridad Nacional. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2250-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-M del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12.- ... 

 

 

I. a IX. ... 

X. El Procurador General de la República, y 

 

XI. El Director General del Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional. 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de los artículos 12, 56, 57 y 60 de la 

Ley de Seguridad Nacional para la creación del Comité 

Técnico en Materia de Inteligencia. 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción X, se adiciona una 

fracción XII, recorriéndose y modificándose las subsecuentes, 

y se adiciona un párrafo al artículo 12; se adiciona un párrafo al 

artículo 56; se adiciona una fracción IX, recorriéndose y 

modificándose las subsecuentes, al artículo 57, y se adiciona un 

párrafo al artículo 60 de la Ley de Seguridad Nacional para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 12. Para la coordinación de acciones orientadas a 

preservar la Seguridad Nacional se establece el Consejo de 

Seguridad Nacional, que estará integrado por: 

 

I. a IX. ... 

 

X. El Fiscal General de la República; 

 

XI. El Director General del Centro de Investigación y 

Seguridad Nacional, y 
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No tiene correlativo 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 56.- … 

 

 

 

 

 

XII. Los miembros del Comité Técnico en Materia de 

Inteligencia. 

 

Los integrantes del Consejo no podrán nombrar suplente. En 

caso de ausencia del presidente, el secretario ejecutivo presidirá 

la reunión. 

 

El Consejo contará con un secretario técnico, que será 

nombrado por el Presidente de la República, dependerá 

directamente de él, contará con un equipo técnico especializado 

y un presupuesto asignado en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. Éste no será integrante del Consejo. 

 

El Comité Técnico en Materia de Inteligencia será una 

instancia de carácter honorífico, integrado exclusivamente 

por los extitulares del extinto Centro Investigación y 

Seguridad Nacional y quienes sean exdirectores del Centro 

Nacional de Inteligencia. Su integración será voluntaria, no 

remunerada y se someterá a los procesos de Control de 

Confianza aplicables a los titulares de las instituciones de 

seguridad pública y seguridad nacional. Sus miembros 

tendrán voz en los temas y decisiones que se tomen en el 

Consejo de Seguridad Nacional pero no voto. 

 

Artículo 56. Las políticas y acciones vinculadas con la 

seguridad nacional estarán sujetas al control y evaluación del 

Poder Legislativo federal, por conducto de una Comisión 

Bicamaral integrada por 3 senadores y 3 diputados. 
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… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 57.- … 

 

I. a VII. … 

VIII. Enviar al Consejo cualquier recomendación que considere 

apropiada, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

IX. … 

 

Artículo 60.- … 

 

 

 

 

 

 

 

La presidencia de la Comisión será rotativa y recaerá 

alternadamente en un senador y un diputado. 

 

Para la mayor comprensión de los temas que trate la 

Comisión Bicamaral el Comité Técnico en Materia de 

Inteligencia podrá emitir opiniones técnicas a solicitud de 

dicha comisión y participar en sus reuniones. 

 

Artículo 57. La Comisión Bicamaral tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Enviar al Consejo cualquier recomendación que 

considere apropiada; 

 

IX. Convocar al Comité Técnico en Materia de Inteligencia 

para participar en sus reuniones y solicitarle opiniones 

técnicas sobre los asuntos que trate la Comisión, y 

 

X. Las demás que le otorgue otras disposiciones legales. 

 

Artículo 60. La Comisión Bicamaral deberá resguardar y 

proteger la información y documentación que se le 

proporcione, evitando su uso indebido, sin que pueda ser 

difundida o referida. En caso contrario, se aplicarán las 

sanciones que ls leyes prescriban. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Los integrantes del Comité Técnico en Materia de 

Inteligencia deberán guardar la secrecía que establece el 

artículo 59 de esta ley y no podrán revelar información 

alguna sobre los temas tratados en la Comisión Bicamaral o 

en el Consejo de Seguridad Nacional a menos que así se les 

solicite por parte de alguna instancia del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


